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PresHiencia de ia República

E C O N O M I A

Acuerdo No. 416-83

Te^cigalpa, Distrito Central, ori< 
oe de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres.

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha dieciocho de 
agosto de mi! novecientos ochenta y 
tres, por el licenciado César A. Ba- 
tres, en ^  carácter de Apoderado 
L ^ a l de la empresa ‘'MANUFAC* 
TURAS DE CARTON, S. A .“  ÍMAC- 
S A ) del domicilio de La Ceiba 
Atlintida, y  contraída a pedir equi
paración de beneficios a nivel hicío- 
nal con sus similares "CARTONE
RA NACIONAL, S. A ." (C AN A  
SA) y  "CONVERTIDOS NACIO
N A L DE PAPE L Y  CARTON, S. 
A.”  (CONPACASA) y a nivel cen
troamericano con la empresa "COM
PAÑ IA  INDUSTRIAL CORRUGA- 
DORA GUATEM ALA. S. A .”  (CO- 
RRUGADCHtA I ^  GUATEM ALA) 
de la RepúMiea de Guatemala.

Resulta: Que con fedia diednueve 
de agosto del año en curso se dio 
inalado de la sc^icitnd a la  Direc- 
cíÓD (Seneral de Lidustiias. {a ra  que 
en su de Secretaría Técnica
de la Comisión emitiera el informe 
conrespcmdiente.

Resulta: (^ e  en fecha doe de no- 
v i»n lx ’e del mismo año. la Cmnimcn 
de Vomitivos Fiscales conoció la  so
licitad de referencia y  el infmme de 
la Secretaria, emitiendo su dictamen 
en el sentido de acoedm* a lo  scdici- 
tado por la empresa.

(Considerando: los gobiernos
podrán otoigar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centroame
ricano, empresas productoras de los 
mismos artículos en virtud de con
cesiones nacionales y  por el tiempo 
de vigenda de éstas.

Considerando: (^ e  la scñicitud 
prerentada pw  la empresa "M ANU
FACTURAS DE CARTON. S. A .” 
(M ACSA), satisface los requisitos 
establecidos en las dispodeiones le
gales pertinentes para esta clase de 
peticiones.

Por Tanto: E l Preddente Consti
tucional de la Repáblica. en aplica
ción de los A itíciilos 2 y 7 del De
creto No. 49. del 21 de junio de 
1973: 4. 8  y  1%  de su Reglamento 
y  TVandtoiio Primero del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desairólo Industrial.

ACUE31DA:

1.— C(moeder a la empresa "M A 
NUFACTURAS DE CARTON. S. 
A ." (M ACSA). equiparación de be- 
nefídos tiscales a nivel nackmal con 
sus similares “CARTONERA N A 
CIONAL, S. A .”  (C AN ASA ), y a 
nivd centroamericano cmi la empre-

C O N T E N I D O
E C O N O M I A  

Acuerdo Número 416-83 
Noviemlwe de 1983

OOBIUNICACIONES. OBBA8  
PUBLICAS Y  TRANSPORTE 

Acuerdo Número 462 
Julio de 1977

A V I S O S

sa guatemalteca "COM PAÑIA IN 
DUSTRIAL (XIRRUGADORA GüA- 
TEM ALA. S. A "  (OORRUGADORA 
DE GUATEM ALA), en la f<»ma 
como se detalla en la lista de boie- 
fidos de esta misma fecha la  cual 
corre agv^^ada al expedimite de la  
empresa.

2. —E3 {mesente Acuerdo no 3^:ni- 
fíca que se exíma a la anfuresa be
neficiaría del cumplimiento de sos 
oU^;adones contenidas en su Acuer
do de Clasáficación No. 921 de fecha 
veinte de diciembre de mil noveden- 
tos sesenta, las cuales pmr el «m itra- 
río se hacmi eztmidvas y  forman 
parte de éste.

3. —E l presmite Acuerdo deberá
publicarse en el Diario O fídal La 
Gaceta, por cuenta del interesado, y  
surtirá sus efectos a partir de la  fe 
cha de su publícadón. —  Comuní- 
quese.

ROBERTO SUAZO OORDOVA

E3 Secretario de Estado en el Des
pacho de Ecmmnfia.

Letfda M » Ta y
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IFA7W A DE £STAM

Cmunicaciofles, Obns NUcas
y

Acuerdo 402

Tegud^lpa, D. C.. 14 de ju lio de 
1977.

Ea Jefe de Betado, 

ACUBRDA:

Aprobar en todas m a partes el 
Contrato que literalmente dice;

C O N T R A T O

Nosotros: Serapio Hernández Cas* 
tállanos Procurador General de la 
República, y  que en lo sucesivo se 
llamará Gobierno” , por ima parte 
y Richard Schierloh, actuando en su 
carácter de representante de las So* 
ciedades Afendion Engineering, /no. 
y  S. T. Viooten ConstT%u:iion Cortvpâ  
ny, que se identificará como E l Ccm- 
tratista. Sociedades constituidas en 
Santa Cruz, Islas Vírgenes E.U.A. y 
Carolina del Norte, E.U.A. respecti
vamente, representaciones que acre
dita ŷ ôn el Documento de Poder 
otoi¿ado por la Junta de Directores 
de Merídian Engineering, Inc., y  Po
der Otorgado por S.T. Wootén, en su 
carácter de Apoderado de dicha 
Compañía, debidamente autenticada 
y  en forma solidaria, hemos conve- 
mdo celebrar el presente Contrato de 
Construcción de la Carretera “Tegu- 
eig:^pa . Juticalpa > Catacamas, Sec
ción n i Guaimaca - Itío  Gua^^>e. 
con ■ una longitud aprosiniada de 
33S8 Kms, y Sección IV , R io  Gua- 
ysge • Juticalpa, con una longitud 
aproximada de 47.67 Rms.. los 
siguientes términos:

PRIMERO \

DEFINICIONES E  
INTERPRETACrONES

En este Contrato las expresiones 
que a ccntinuación se indican ten
drán los significados que aquí se le 
asigna:

a ) £2 Gobierno. Gobierno de la Be- 
públiéa de HonduraSi represen
tado por el Procurador General 
de la República.

b) La  Secretaria, Ministerio de Co- 
municaciMies. O lxas PúbUcaa y
Transporte.

c ) E l Contratista Méridian Engí- 
neering, Inc. y  S.T. Wooten 
Construction Compai^r la firma 
cuya propuesta ha írtdo aceptada 
per la Secietaría e incluye a los 
lepr^entantes personales de la 
CotnpañSa. a sus sucesMes y  a 
los cemonaríoe autorizados ex- 
{wesainente por el GoiMerno.

d ) La  Erección, Dirección G m ra l 
de Camines, entidad directamen
te reqxmsable del Proyecto, re
presentada por el Director Gene
ral de Caminos, actuando perao- 
nalmente O por medio de su 
representante, que actúe d ^ tro  
de las atribuciones legales que 
tuviere o especiales que se hayan 
conferido dentro de la autoridad 
que se le haya dado.

e ) Obras, las obras y trabajos que 
deben ejecutarse de acuerdo con 
el Contrato.

f )  Representante de la Dirección. 
Todo Ingeniero o Firma encar
gada de fiscalizar y  supervisar 
las obras, así como de ensayar y 
examinar los materiales que han 
de usarse o la mano de obra que 
se emplea en la  realización de 
las obras.

g i Contrato. Comprende los si
guientes documentos además 
del presente, en que se formaliza 
la relación entre el Gobierno y 
el Contratista: 1 ) Los Docu
mentos de licitación. 2 ) Las 
Especificaciones. 3 ) Itos Planos.
4) La R iv ita c i^  a licitación.
5 ) Xa. Propuesta. 6 ) Las listas 
certificadas de precios de mate
riales. 7 ) Las fianzas. 8 ) La 
Tabla de cantidades y Precios.
9) Las disposiciones especiales.
10) Los Apéndleea (adendunu)
Nos. 1, 2, 3. 4y 5. 11) La Orden 
de Inicio. 12) Los Acuerdos Su
plementarios y  13) Cualquier 
otro documentó que así se esti
pule en este Contrato.

h) Equipo de Construcción. Todos
los aparatos u objetos de cual
quier naturaleza que sean y  que
se requieran en o para la ejecu
ción terminación o  manteni
miento de las obras o de las
obras provlrional^, pero sin

incluir materiales ni otras cosaa 
que vayan a fonnar o que for- 
man parte de la obra penna-
n ^ te.

i) Planos. Los pianos a que se hace 
referencia en las especificacio
nes, asi como toda modifieacién
de los mismos que haya rido
aprobada por escrito por la Di
rección y  todos los demás planoe 
que en fechas sucerivaa aeas 
proporcionados o  ^n-obados per
escrito por la Dirección Genenl
de Otminos.

SEGUNDO:

LA. OBRA OBJETO DEL
CONTRATO

El Contratista se obliga a cons
truir, abastecer, terminar y  mante
ner hasta su entrega la carretoa 
pavimentada. Sección IH, Guaimacar 
Río Guayape, con una len^tud apro
ximada de 33.88 Kms. y  Sección IV. 
Rio Guayape-Juticalpa, cem una lon
gitud aproximada de 47.67 Kms. La 
construcción incluye terracmiaA pa
vimentos. estructuras, <ú»as de {SO- 
tección y  obras p<n* administraci^ 
todo lo cual se llevará a cabo cmfw- 
me les documentos de Lácitacimi, las 
condiciones de los Contratos, las 
Especificaciones Generales para la 
construcción de Caminoa y Puentes de 
acuerdo con los Proyectos Federales 
de Carreteras FP-69, las Ee^tecifics- 
Clones y Disposiciones frutecíales, 
los planos intitulados “RepúbUca de 
Honduras” , Ministerio de Comunica- 
cienes, Obras Públicas y  TVanaporte, 
Dirección General de Caminos. Pla
nos de Construcción Carretera T^u- 
cigalpa - Juticalpa y  cualquier otro 
documento que fonna parte de este 
Contrato, según se dispone en la 
Cláusula Vigésima Primera.

TERCERO:

PROGRAMA DE DESARROLLO 
D EL p r o y e c t o

El Contratista dentro de ios tras 
(3 ) meses de haber recibido la Orden 

de Inicio emitida por la Dirección, 
presentará a ésta un programa del 
desarrollo del proyecto, usando el 
método de Ruta Critica.

CUAMTO:
AXjCANCE DEL CONTRATO

El Contrato comprende, además de 
las obras previstas en la 
Segunda, los trabajos previstos « t  h
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Cliusula Vigésima, así ccmo también 
la {Ktnnsión de toda clase de mano 
de obra, los materiales, el equipo de 
ctmstrucción, las obras provisionaleB 
y todo aquello que se necesite, ya n a  
tm poral o permanente, en y  para 
di<dia construcción, term inaci^ y  
mantenimiento, en la medida en que 
la necesidad de propcneitmar lo an
tedicho esté e^ecifícado pueda 
rasonablemente inferirse del Con
trato.

QUINTO:

PLAZO DE CONSTRUCaON DE 
LA  OBRA, FECHA DE INICXAr 
a O N  Y  SANaO N ES POR UORA. 
EIN £A  ENTREGA DE l A  OBRA.

E l Contratista se conq>romete a 
ejecutar la obra ccmvenida en un 
plaso de 1.460 (m il cuatrodentoa 
sesenta) días calmidarío, contado a 
partir de la  fecha en que la  Dirección 
le comunique la Orden de DUdo por 
escrito, salvo las prórrogas dd  p ía ») 
que por razones justificadas se le 
concedieren al Contratista, de con
formidad con lo previsto en ente 
Contrato. Cada día demora o de 
atraso en la entrega de la obra, daiA 
derecho al Gobierno a dedudr auto
máticamente y sin requerimiento 
slgiuio, de cualquier cantidad de 
dinero que se le adeude al Contratista 
la suma de Mil Quiuientoa Lempiras 
(L. 1.5(X).00) diarloa por cada sec
ción, hasta la completa entrega del 
tratejo.

SEXTO:

PRECIO DE l A  OBRA

Por las obras ejecutadas por d
Contratista y  aceptadas como satis
factorias por d  Oobeinio, éste psgip 
rá de acxierdo oca los precios unita
rios contenidos en la oferta d d  pri
mero y  ac^»tados por el s^nndo^ 
que fonnan parte de este Contrato y  
aplicados a las cantidades de obra 
efectivamente realizados por d  Oon- 
trgtista. Para loe efectos de este 
Contrato las cantidades de obra indi
cadas en la propuesta se cmidderan 
como aproximadas y  sujetas a las 
variaciones previstas ea d  num m l 
51 del dociunento **0 oodidones de 
los Ccmtratoe'* de los dociunentos de 
licitación estableciéndose el predo dd  
Contrato en L  14.8T4A90.2S (Catorce 
Millones Ochocientos Setenta y  Cua
tro Mil Ochocientos Nosenta Tiem- 
piras con Veinte y  Cinco Centavos)

para la Sección m  y L  186.090. 04 
(Diecisiete Millones Ciento Ochenta y 
Seis M il Noventa Lempiras con Cua
tro Centavos) para la Sección IV , lo 
que arroja un total de MU Novecien
tos Ochenta Lempiras con Veintinue
ve Centavos), que el Contratista se 
com fu ^ete a redbir como compensa, 
cíón total por la ejecución correcta 
y  completa de la obra, suministro de 
materiales y dmnás conceptos con
tratados, salvo lo previsto en las Cláu
sulas Octava y  Novena de este Con
trato.

S E P T I M O ;

PROCEDIMIENTO DE PA<30

E l Contratista preparará certifica
dos mensuales que someterá al Re
presentante de la Direcdón para su 
constatación y  pago, peo* las cantida
des de trabajo realizado, induyendo 
hasta el 80% dd  monto de los mate
riales para trabajos permanentes en
tregados por el Ccmtratista en el sitio 
de la obra y delndamente almacena
dos, protegidos, inspeccionados, apro
bados y  a los reíq»eetivo6  predos uni
tarios de compra. E l Ministerio o sus 
repreentantes, tramitarán el pago de 
dichos certifícados ea d  mmior tiem^ 
po posible, a fin  de que les sean pa  ̂
gados al Contratista mensualTnwite, 
en base a la certificadón del Ingenie
ro, la cantidad adeudada al Contratis
ta a cuenta del valor estimado dd  
Contrato de la obra permanente que 
haya ejecutado basta el fin  del mes 
anterior. Es ent^idido que d  Repre
sentante de la D íreccí^  podrá hacer 
cualquier correccidi o modiñeadón 
de los eertíficados aún de los anterio
res y  tendrá la  facultad de retener 
cualquier certificado mensual si las 
obras o  cnálqiiier parte de las mismas 
no se están ejecutando a satisfaodón 
suya. En lo no previsto en esta dáu- 
«oiia se enteraría k> dispuesto en el 
numeral 60 del documento “ Oofsii- 
clones de los Contratos*’ que se ha 
mendemado. De las decisiones que 
tmne el Representante dd  Director 
en e jecu d ^  de esta Cláusula, podrá 
e l CJontratista acudir apdación a 
la D irecc i^

O C T A V O ;

AUMENTO E N  LOS CO&EOB U E
M A T E R IA l^  POR  CAUSAS 

IMPREVIHEAS

E l Odisenio reoonoooá al Ccmtratís- 
ta k s  doemiMDtos que por causas liB- 
previstas y  ajenas a la  voluntad de

las partes sufrieren en d  mercado k »  
predoB de los materiales a partir dd  
7 de marzo de 1977, fecha de Lidta- 
cimi del Proyecto y que se detallan 
a ccHitinuacito: combustibles, lubri
cantes, asfalto, cemento y  SUS deriva
dle, acero de refuerzo exploeivoe. 
alambre de púa, pintura especial pa
ra carretera. M  Contratista somete 
al Ministerio una lista certificada y  
firmada de las cotizadones sobre di
chos materiales que redUÓ pera pre
parar la propuesta para este Proyec
to, las servirán para evaluar cual
quier aumento en d  f«e d o  de los 
mismos que pudiere ocurrir y  ser 
causa de reclamo por parte d d  Con
tratista. La Secretaria queda fiacutta- 
da para llevar a cabo las auverígua- 
dones que considere conveniente y  
necesario a decto de constatar la  ve
racidad y  exactitud de los predos de 
las cotizadones, asi como los predos 
de las nxievas cotizadones que drvan 
de base a los reclamos del Cm tra- 
tista. Una vez verificados los aumen
tos se reembolsarán por medio de los 
certificados mensuales de pago.

N O V E N O ;

AUMENTO E N  LOS COSTOS VOR 

NUEVAS lE T E R

Se reconocerá al Contratista cual
quier aumento en sus costos qn^ se 
IHOduzca pM* aplicaciótt de l^ e s  d d  
G dúm io dei^més de las fed ias de tt- 
dtadón de este Proyecto. E l zeem- 
bolao al Contratista se efectuará por 
m sAo de los certificados mmsaales 
de psgo, i« «v ia  vtttficación que hará 
la  Dirección.

D E C I M O ;

ExoNBtAac»! DE niFUEsnns
T  DERSXSÍOS

E l GoUemo exonerará al Oontrsp 
tista de los derechos e inqsiestos 
aranedsrios, consulares, d d  90% ds 
venta e  impuesto de cwisumo  y  cual- 
quim', otro impuesto actual o fiduru 
sobre la  maquinaria, repuestos^ útiles 
y  accesorios, materiales, eapiodvoa^ 
combustiMes y  lubricantes que intro
duzcan al país o  que obtenga local- 
mente desHnSídcs a  la  ejecueién de 
la  obra»

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 27 DE DICIEMBRE DE 1983

A V I S O S
M ASCA DE FABiUCA

EU infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fetdia nueve de noviembre del presente año, se admitió la solici
tud que dice: de Solicitud: 3763-83; Tipo de Solicitud; Marca de Fábri
ca; Nombre del Solicitante: THOMSON-BRANDT (Sodété Anoayme); 
Domidlio; 173, Boulevard Haussmann, París, Francia; Nombre del Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; N “ de Colegiación: 112; Clase Int.: 9; 
Productos que disting;ue: Aparatos electrónicos, instrumentos, mecanismos 
y  ccHnponentes para radio y  televisión; fotografía y cinematografía para 
ver ^  su pantalla T.V . para enseñanza; para receptora de radio y  T.V.; 
cámaras de televisión; aparatos Hi-Fi y  sus elementos constitutivos; 
aparatos y accesorios para cassette y  videocassette; implmnentos de 
grabación y, en especial, (Useos y cintas magnéticas (grabados o n o ); 
pequeños eqmpos eléctricos y  electrcanecánicos domésti<»s y, en parti
cular ollas, planchas, asinradoras y* pulidoras; conductor» eléctricos, 
especialmente cabtes y  alambres airiados; antems radiodéctricas; pie
zas de repuesto y t o ^  í^ k> de compementes para, los artículos antes 
mmicionados; videojuegos con su sof^rare asocmdo; máquinas calcula
doras; computadoras y, en particular, computadorsm de uso perscmal, 
así como los periféric(», sub-unidades y  equipos asociados; portadores 
de datos b informaciones, grabados o no y, en particular, prc^ramas 
para computadoras impresos en tarjetas magnéticas, bandas, discos y  
cintas; en videodisco o cualquier otro medio; (^ssettes para juegos elec
trónicos; Denominación o Etiqueta: ^THOMSON’*, seguido de una figura

THOMSON ̂
bexi^[mial. Lo que se pone en conocimiento del púbUco para los efectos 
<Í6 ley.—^T^[ucigalpa, D. C., 9 de noviembre de 1983.

^  CAMILO Z. BENDECK P.
6 .16  y  27 D. 83. Registrador.

O O M ERdAN TE  IND IVIDUAL

Yo, Gerardo Ochoa Colindres, por el presente hago saber al público 
en general y al comercio en particular: Que en escritura pública autori
zada esta ciudad, por el Notario Francisco C. Interiano, me he consti
tuido en Comerciante Individual, para dedicarme como tal a la compra, 
venta y  transporte de verduras del lugar de mi domicilio Santa Lucia, F. 
M., a cualquier otro lugar de la República, con un capital en giro de . 
Lps. 5,000.00. La razón social de mi negocio es “ SAN TA LU C IA” ; la 
ckficina de atenciones comerciales la tengo en mi casa de habitación, sita 
en la población de Santa Lucia, Francisco Morazán.

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 1983.
27 D. 83. GERARDO OCHOA C.

CONSTITUCION DB SOCIEDAD
A i público en general y  para los efectos señalados en el Artículo 380 

del Código de Comercio, se hace saber: Que en E ^ritu ra Pública, autori
zada el día trece de diciembre d<c mil novecientos ochenta y  tres, en San 
Pedro Sula, ante los oficios del Notario Leslie Carvajal Velásquez, se 
constituyó una sociedad mercantil denominada “MUEBLES FINOS, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIM ITAD A” , con un capital de 
Doce MU Lempiras. Su finalidad será la fabricación de muebles y  la rea
lización. de todo tipo de trabajos de ebanistería y. la transformación de 
madera en cosas, como también cualquiera otra actividad licita permitida 
por las leyes del país. Su domicilio será la ciudad de San Pedro Sula. Será 
administrada por un Gerente, habiéndose constituido por tiem¿jo inde-, 
finido.
27 D. 83. L A  GERENCIA

REFQRBIA D EL ACUEBDO 

DE MOD1FICAC90N

El infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Econcmiía, hace ssbtt: 
Que con fecha 17 de agosto de 1983, 
se admitió a trámite la sc^citnd 
presentada, por el Licenciado Mau
ricio Velasco Lainez, en representa
ción de la Empresa **Derlvadae de 
Madera, S. A .” , con domicilio en Te
gucigalpa, D. C.. y que tiene como 
giro ]HÍncipal: Fabricaiúón de pro
ductos de madera, ctmtraida a soli
citar Reforma del Acuerdo de Modi
ficación N*‘ 155*83, de fecha ^  de 
mayo de 1983. La presente publica
ción, se hace en acatamiento a io 
dispuesto en el Artículo N ‘> 85, dd 
Acuerdo N ’  287, del 12 de septiem
bre de 1973.— Tegucigalpa, D. C., 1 
de diciembre de 1933.

Mario Aquilea Uriés Hensva,

Oficial Mayor de Economía.

20 y  27 D. 83.

REFORMA D EL ACUfaON) 

DE MODIFICACION

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 2 de diciembre de 
1983, se admitió a trámite la soli
citud presentada por el Abogado C9e- 
to Ramón Alvarez, en representación 
de la Empresa “ Embotelladora la  
Reyna, $. A .“ , con domicilio en Te
gucigalpa, D. C., y  que tiene (Ssmo 
giro principal: Producción y envase 
de refrescos, contraída a solicitar 
Reforma del Acuerdo de Modifica
ción N^ 310-79, de fecha 3 l de mayo 
de 1979. La presente publicacdón, m 
hace en acatamiento a lo dispuesto 
en el Artículo N<‘ 85, del Acuerdo 
N" 287, del 12 de septiembre de 1973. 
—^Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre 
de 1983.

Oficial Mayor de Economía.

Mario AquUes XTolés Herrén,

20 y  27 D. 83.
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MARCAS DE EABRICÁ

£2 Infrascrito, Registrador de la 
propiedad Industrial, hace saber: 
Que oon fecha veinte de octubre del 
presente año, se admitió la scdicitud 
que dice: ‘Hegistro y Depósito de 
una Marca de Fábrica. —  Poder 
Ejecutivo. —  Secretaria de Econo
mía: £2n representad^ de la com
pañía SOCOPAR S. A., una corpo
ración organizada y  existente bajo 
las leyes de laa Islas Caimán, manu
factureros, industriales y comercian
tes coa (^dnaa en P. O. Box 1070 
Georgetown, Gran Caimán, Indias 
Occidentales Británicas, segón el 
poder razonado que se adjunta, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la  marca 
de fábrica denominada:

\\ SL I CK- 50

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: de Solicitud:
3926-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
FABRICA DE M ANTECA Y  JA
BON ATLANTID A, S. A .; Domici
lio: Ve La Ceiba, Atlántlda; Nombre 
del Apoderado: Abogado Mario R. 
Cardona C.; N » de Colegiación: 14; 
Clase Bit.: 32 (para marca extran
jera ), País de Solicitud Básica; Pro
ductos que distingue: Polvos alimen
ticios para bebidas de naturaleza de 
cereales y polvos con gustos de fru
tas para hacer bebidas para desayu
no; cerveza, ale y  pmrter; aguas mi
nerales y  gaseosas y  otras bebidas 
no alcohólicas; jarabes y  otros pre
parados para hacer bebidas; Deno
minación o Etiqueta: BUmqnit^

palabra y número, según él clisé y  
dentro de la Clase 1, coofonne al 
adjunto Certifieado de Solicitud de 
R c ^ tro  presentada con fecha 23 de 
marzo de 1983, extendido por la  O fi
cina del Registro de la Propiedad 
Industrial de Nicaragua; marca que 
sin distinción de tamaño, color, o 
diseño eqKcial, ampara, distingue y 
protege: Productos químicos destina
dos a la industria, la ciencia, foto
grafía, la agriculttu*a, la horticultu
ra, la silvicultura, reciñas artificía
la , y  sintéticas, materias piásticas 
en bruto (en forma de polvo, liqui
do o pasta); abonos para las tierras 
(naturales y  arüñciales); composi
ciones para extintores; baños y  pre
paraciones químicas para soldadu
ras; productos químicos destinados 
a conservar loe alimentos; materias 
curtientes, sustancias adhesivas des
tinadas a la bidustria; marca que 
se aplica o fija  a los articulos y  pro
ductos mismos por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, placas, relieves, estam i«doe, es
tarcidos y  en las otnss formas y  mo
dos generalmente acostumbrados en 
él comercio y  mi la industria, para 
todo lo cual se agregan los demáe 
documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., Veintidós de Septimnbre de 
M il N oved^tos Ochenta y  Tres.—  
( f )  Jorge F ^  Durón**. L o  que se 
pone en conocimiento del público 
para loa efectos de Ley.—Tegucigal
pa, D. C., 20 de Octubre de 1983.

7,17 y 27 D. 83.

L á B l a n q u Ü a

y  diseño de un dibujo mi forma de 
óvalo n<»ixudmente impreso en color 
blanco y verde, en cuyo interior, tie
ne las siguientes fíguras que dan la 
impresión de un paisaje trotncal: En 
la parte inferior y  en primer plano, 
se encuentra un espacio de grama, 
de cuyo lado izquierdo emerge ima 
palmera de color blanco las hojas y  
de color verde y blanco el tronco; 
comenzando de la parte superior de 
la grama, se ve un mar tranquilo de 
color blanco y verde y como emer
giendo de este mar y  situado al lado 
derecho del óvalo, se ve un sol ra
diante, cuyo centro y  los rayos que 
de él emergen. s<m de color blanco, 
y  debajo de dicho óvalo, se encuen
tran las palabras La  Blanquita, es
critas en color rojo. Lo  que se p<me 
en cemocirníento del i^b lico para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de noviembre de 1983.

Osmilo Z. Bendei^ P.,

Registrador.

17 y  27 D. 83. y  7 E. 84.

presente año, se admitió la solicitud 
que (Sce: ‘Hegistro y  depósito da 
ima marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo.— Secretaria de Economía.^ 
En representación de la compañía 
THE COCA-COLA COMPANY, una 
corporación organizada y  existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, m anufacturen, indus
triales y  comerciantes, con oficinas 
en 310 North Avenue, N. W., Atlan
ta, Georgia 30313, listados Unidos 
de Amértea, según el poder resonado 

que se aeompafia. respetuosamente 
comparezco a scáicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

" DI E T  C O K E ”
palabras, s^ún el clisé y  dentro de 
la Clase 32. cenno marca de fábrica 
que sin dkrlinrióii de tamaño, color 
o diseño espedal, ampara, distingue
y  p r o t^ :  Cerveza, ale y  pmrtmr; 

aguas minerales y  gaseosas y  otras 
bébidas no alcohólicas; jañ bes y  
otros preparados para hacer bebidas; 
marca que se abdica o  fija  a los ar
tículos y  productos miaDios o  a los 

oivases, redpieiites o  receptáculos 
que los oontieneD. por medio de im- 
presíooee, grabados, et^uetas. mar
betes, estampados, estarcidos y  en 
las otras fonnas y  modos gaieral- 
mente aooetumbraÁ)» ea r i comercio 
y en la industria, pora todo lo  cual 
se agregan! los demás docummitos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., sris de sep
tiembre de mü novedaitos ochenta 
y tres.— (f )  Jorge Fidel Durón**. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los Rectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C . 13 de octubre de 
1983.

Camilo Z. Bcadedc P., 
R^jstrador.

7, 17 y  27 D. 83.

Z. Bidecfc F. 
Registrador

El Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Jndnatríal, haca saber: 
Que con fecha trece de octubre del

M  Infrascrito, Registradctf de la 
Pro|áedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de noviem
bre del presente año, se admitió la 
scñicitud que dice: No. de Solidtud: 
3872-83; ^ p o  de Solicitud: Iforca de 
Fábrica; Nomine del Sdidtante: 
TURMAC TOBACCO COMPANY 
BV.; DennidUo: Drentestraat 21, 
Amsterdam, IM anda; N<nnbre dd 
Apoderado: lioendado Mario Q. Du
rón; No. de Colegiación:.... Gtase 
In t: 34 (para marca extranjera). 
Pala de Sdlicitucl Básica; Productos 
que dbitíngne: Ubaco ea bruto o 
manafsetarado; artículos de fuma-
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den*, cerillas; DenomínacióiL o Eti
queta:

"ST MO R I T Z "
Lo que se pone en conodmiento del 
público para loo efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Beadeek P. 
7, 17 y  27 D. 83. Registrador

- Ea Eafraserito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que coa fecha diecinueve de octubre 
dd  i^esente año, se admitió la  soli
citud que dice: **Registro y  D eporto 
de una Marca de Fúbrica. —  Poder 
Ejecutivo. —  Secretaria de Econo
mía: refuesentación de la emnpa-
ñía SYNTEX (U .S .A ) INC., una 
corporación organizada y  existente 
bajo las leyes del Estado de Dela- 
ware, manufactureros, industriales y 
comerciantes domieiliadoe en 3401 
Hillview Avenue, Palo Alto, Califor
nia, U. S. A., según el poder razo
nado que se acompaña, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re- 
^stro y depósito de la marca de fá
brica d^ominada:

" CARDENEX"
palabra, según el clisé y  dentro de 
la dase 5, marca que sin distlcición 
de tamaño, color, o diseño especial 
ampara, distingue y protege: Pro
ductos farmacéuticos, veterinarios e 
higiénicoe; productos dietéticos para 
niños y  enfermos; emplastos, mate
rial para vendajes, materiales para 
anpastar dientes y  para impr>ntas 
dentales; derinfectantes; |»«para- 
ciones para destruir las malas hier
bas y  los animales dañinos; marca 
que se aplica o fija  a loe artículos 
y  imoduetos mismos por medio de 
impremones, grabados, etiquetas, 
mariieteSr escampados, estarcidos, y 
en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y  en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu 
mentos de ley.—T ^ d g a lp a , D. C-. 
Sfete de Octiúme de Iffil Novecientos 
Ociienta y  TVes. —  ( f )  Jorge Fidel 
Durón*’. Lo que se pone en cemoa- 
miento del público para los efectos 
de Xáüs. ~  Tegudgalpa, D. C., 19 de 
Octubre de 1983.

Ounilo Z. Bendeek P.
Registrador

7, 17 y  27 D. 83.

13 lo fiw r itq  Registrador de la 
Propio&d Isdostriál, h a ^  saber: 
Que TOn f é (^  dié^rieté de n ^ ém - 

def^i^nute* áfió,''sé ááxhiiíií6  is

solicitud que dice: No. de Solicitud: 
3391-83; Tipo de St^dtud: Marca de 
Fál»iea; Nomitoe dri Solicitante: 
SHULTON, INC .; Etomidlio: One 
Cyananüd Plaza, Wayne, Nueva 
sey 07470, Estados Unidos de Amé
rica; Nombre del Apoderado: Licen
ciado Joige H del Durto; No. de Co- 
i^ ja d ó i . . . ;  Ciase In t.: 3 (para
marca extranjera), de Solicitud 
Básica; Productos que distingue: 
Artículos de tocador para hombres, 
incluyendo locsói para d^pués de 
afeitarse, oolonias, bálsamo, locio
nes para la {ári, crema facial; pol
vos talco y  anti-transpirantes pa
ra uso personal, jabrái para el to- 
cade^, productos para el cuidado 
del tídirilo, champús para el cabe
llo, crema para afeitarse y loción 
pre-eléctríca para afeitarse ; Denomi
nación o Etiqueta:

" F I E R R E  C A R D I N "
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeek Pérez
7. 17 y 27 D. 83. Registrador

E3 Infrasditó, Regirtrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qüb con fecha veintinueve de no- 
viembre dri fufesente añó, se 'admitió 

'lá'-áZidtud qué ^ ee f'K o .-d e '’ SbUci- 
W r ‘Í8 9 W -8 8 ;'-T 5 ^ d é ' SBHdttM:

Marca de Fábrica; Nombre del Soli
citante: FABRICA DE MANTECA 
Y  JABON A T LA N T ID A  S. A .; Do
micilio: La Ceiba, Atlántida; Nom
bre del Apoderado; Alx^ado Mario 
R. Cardona C.; No. de Cblegiadói: 
14: Oase Int.; 30; Productos que 
distingue: Café, té, cacao, oxaur, 
arroz, taiúoca, sagú, sucedlmeos dri 
café, con fít^ a , hriados comestibles; 
miel, jarabe de melaza; levadura, 
polvos i» r a  espMijar; sal, mostaza; 
(^mioita, vinagre, salsas; especias, 
hielo, harinas; preparaaones hechas 
con cereales; pan; tnzcoriios; tortas; 
y  pastrioía; Dencsninaciái o Eti
queta: "PETTEIR PA N ”  y  Lo

^ t e r

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Ihdiistrial, hace saber: 
Que con fecha uno de diciembre dél 
presente año, se admitió la  solieitud 
que dice: No. de Sotustud: 4028-83; 
‘npo de S<didtud: Marca de Fábri
ca; Nombre dri Solicitante: LABO
RATORIOS Q U I M I C O  PARM A- 
C B u n oos, s. A  DE a  V . (Q u m i-
P A R ); Domicilio: San Pedro Sula, 
Departamento de C o tes ; N<»nbre 
dri Apoderado: Lioenriado Arturo 
H. Medrano C ; No. de Gcd^acíón: 
1069; Clase Ih t: 5 (para marca ex
tranjera), Pa& de Scñídtud Bámca; 
Productos que distingue: Productos 
farmacéuticos, medidnales e h ^én i- 
cos, para uso humano; Deamnina- 
ción o Etiqueta:

" O T I Q U i r
Lo que se pone en coiocim íento del 
público para los efectos de ley. —  
Teguctgalpa. D. C , 1 de dícianBre 
de 1963.

OhdOo Bendeek Pén e 
Registrador

27 D. 83, 7 y  17 B. 84.

* » * * » + ♦ ♦

que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂egu
cigalpa, D. C., 29 de noviembre de 
1683.

Camilo Z. Bendeek Pérea 
Registrador

27 D. 83, 7 y  17 E. 84.

REFORMA DE ACUERDO DE 
B Q U IPA R A aO N

£3 Infrascrito, Oñeial Maym* dd 
Ifim sterio de Econmnia, hace saber: 
Que con fed ia  30 de novianbre de 
1983, se admitió a trámite la  sdid- 
tnd ^«sentada por d  Abogado Cleto 
Ramón Alvares, en representadól 
de la  em pr^a “CONVERTIDORA 
NACIO NAL DE PAFEZ^ T  CAR
TON, S. A .” , con dom iólio en Tegu- 
^ a ^ ta , D. C , y  que tiene como giro 
priac9 al: Falnicaeito de laoductos 
de toda dase de papel y  cartói, oem- 
tnaida a solicitar Reform a de Acuor- 
dos de Eqiiiparadón N* ^ -80  y  468. 
de fechas 30 de o iero  de 1980 y  30 de 
octubre de 1975. Xa  presoite publi
cación se hace en acatamiento a lo 
dispuesto en el Artículo No. 85 del 
Acuerdo No. 287 del 12 de septiem
bre de 1973. —  Tegucigalpa, D, C , 
30 de noviemlxe de 1983.

Mario Aquiles Udés Herrera
< Eomomia

27 D-.- 83-y a  E . 84. - ‘ ^
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MASCAS DS FA telG A S

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre 
del presente año, se admitió la  solí* 
cítud que dice: ‘‘Registro y  Depómto 
de una de Fábrica. —  Poder
Ejecutivo. —  Secretaría de Eccmo- 
mía: En representación de la com- 
pañia TH E OOCA-OOIIA COMPA- 
N T, una corporación oi^anizada y 
existente conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y comerciantes con 
oficinas eti 310 North Avenue, N. 
W., Atlanta, Georgia 30313, Estados 
Unidos de América, según el poder 
razonado que se acompaña, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca d? 
fábrica denominada:

"OIET COCA ■ COU"
palabras, según el clisé y  dentro de 
la Clase 32, como marca de fábrica 
que sin distinción de tamaño, color, 
o diseño especial, ampara, distingue
y protege: Cerveza, ale y  porter; 
aguas minerales y gaseosas y  otras 
bebidas no alcohólicas; jarabes y 
otros preparados para hacer bebi
das; marca que se aplica o ñ ja  a los 
artículos y productos mismos o a 
los envases, recipientes o receptácu
los que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, estarndos, y 
en las otras tom as  y  modos gene- 
rahooite acostumbrados ^  el co
m id o  y  en la  industria, para todo 
lo cual se a g r ia n  los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
seis de septiembre de mil novecien
tos odienta y  tres.— ( f )  J «g e  F ldd 
Durón’*. Lo  que se pone en c<mocÍ- 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1983.

Gsinllo Z. Bndeck P.
7 ,17 y  27 D. 83. Registrador

gan 49355, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder razonado que 
se acompaña, respetuosamente com
parezco a aoUcitar el registro y  de- 
póMto de la marca de fábrica deno
minada:

" A M W A Y u

E l Infrascrito, R^lstradcn* de la 
Propiedad bidnstrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre 
dd  presente año, se admitió la sedi- 
d ta i que dke: **Registro y  Depésíto 
de una Marea dé Fálviea. Poder 
l^íeratívo. —  Secretaria de Econo- 
m ía: EM representación dé la  com
p a ñ í a  A H W A T OORPORATKW, 
Upa oorporatíún organizada y* exl»> 
tente bajo las leyes del Estado'de 
lill^iigafl;* mamilaetiireros, industria
les y-,éemerei8ptes, domiciliados en 
7575 East Ful^n^Roid^

palabra, según el clisé y  dentro dé la 
Clase 3, marca que sin distinción de 
tamaño, color, o d is^ o  e^>ecial, am
para, distingue y  protege: Prepara- 
dones para blanquear, para limpiar, 
pulimentar, y  para refrescar el am
biente, preparaciones y  preparados; 
y  cosméticos y preparaciones para el 
tocador, tales como blanqueadores; 
concentrados para la limpieza, lim
piadores, detergentes, jabones en li
quido, polvo y en forma sólida; ja
bones para lavandería y preparad<» 
para remojar la ropa y  ablandar el 
sucio, ablandador de telas y  abri
llantador; abrasivos y  pulimentado- 
res; ceras y pulimentadores, parti
cularmente para pulimentar pisos y 
muebles, ceras para pisos; lociones 
para el cuerpo y  las manoe, cremas, 
lociones humectantes y limpiadoras, 
baños de burbujas, aceité para ba
ño, polvos para el cuerpo después 
del baño; champús y champús con
tra la caspa; aceites y  m^üeatoe 
embellecedores; colonias y  perfu
mes, aguas de edemia; spray p a n  el 
cabello, aecmdickmador, njuagues, 
colorantes y  restaurantes; liminado- 
res para el cutis de la  «ara, matices 
y  cremas: lociones para quemarse 
del sol, bronceadles; dentí&icos, 
limpiadtnres de dientes, refrescado
res del aliento; preparacúmes para 
afmtarse, bálsamos y  lodmies para 
después de afeitarse; marca que se 
abdica o  tija  a los articulos y  pro
ductos mismos por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estampados, estarcidos y  en las 
otras formas y  modos gmimalmente 
acostumbrados en la industria y  el 
comerdo, para todo lo cual ae agre
gan los dánás documratos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C , Aez de junio de 
mu novedentos ochenta y  tres.— ( f )  
Jorge Fidel Durón**. L o  que se pone 
en ccmodmÍMto del púbüoo pa/a los 
efectos de ley.—^Tegudgalpa, D. C . 
14 de octubre de *1983.

Camas Z. Bended( P.
7 ,17 y  27 D. 83. Registrador

1 2 infráscrito, Registrádor de te. 
Propiédad Industrial, hace saber: 
Qué'noli'íécbá d ieddete'de noviera- 
te fe  d d  presenté año. Id sdknHió^la 
SQlidtud::qMe díce;,N^.de

3.514-83; Tipo de Sdidtud: Bítrea 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
SOCOFAR, S. A .; DomlcUio: En 
P. O. Box 1070, Qeoigetown, Gran 
Caimán, Indias Occidentales Británi
cas; Nomine del Apoderado: Licen
ciado Joige Fidel Durón; N « de Co
legiación: ........ ; Clase Int.: 4 (para
marca extranjera), en Nicar^;ua, el 
28 de abril de 1983, País de SoUdtud 
Básica; Productos que distingue: 
Aceites y grasas industriales (que 

no sean aceites o grasas comestibles 
ni aceites esenciales); lubricantes; 
compuestos para eliminar el polvo; 

compuestos combustibles (incluidas 
las esencias para motores) y  mate
rias para alumbrado; velas, bujías, 
lamparillas y  mechas (para proteger 
los aditivos de aceite para m otor); 
Denominación o Etiqueta:

" P E T ROI ON"
ho que se pone en conocimiento dol 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 17 de noviembre
de 1983.

Oamilo Z. Bendedt
7, 17 y 27 D. 83. Registrador.

Eli infrascrito, B ^istrador de te 
Propiedad Industrial, hace sábo*: 
Qae con fecha diecisiete de noviem
bre del presente año, ae admitió te 
solicitud que dice: de Solicitud:
3513-83; Tipo de Solicitud: Marea 
de Fábrica; Ncraibre del Sotidtante: 
SOOOPAR, S. A .; Domicilio: En 
P.O . Box 107D. Geoigetown, Gran 
Caimán, fridias Occidentales M tá - 
nicas; Ntunbre def Apoderado: l i 
cenciado Jorge Fidel Durón; N* de
Colegiación: ______ dase Int.: 1
(para marca extranjera), Nicaragua 
el 28 de abril de 1983, País de Soli
citud Básica; Productos que distin
gue: Productoe quinüoos destinados 
a la industria, la ciencia, fotc^;ra&, 
te agricuttma, te  bortícidtura. la  sil
vicultura. reanas artificiales y  sinté
ticas; malmias plásticas en bruto 
(en forma de polvo, liquido o  pas
ta ) ; abonos {a ra  las tierras (natu
rales y  artificiales); compodcioims 
para extintores; baños y  preparacio
nes quúnicas para soldaduras; i»*o- 
ductos quindooB destinados a eoeir 
servar los alimentos; m a t e r i a s  

curtientes, wmtancías adhesivas des
tinadas a la  industria; aditivos qió- 

•micoe para lévesUíníento, tratamier- 
tn y  prbteeridn dé metales, aditivos
químicos p an  mejorar tes {Mt^seda- 
des de a c ^ ;^  graess y  luteicantea;
productok quiinicoé para p ro t^ er las
partes intern^^dé. mágOtnltt
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d  deegaete; Denominación o  Eti
queta:

"P ETR O LO N u

Lo que ae pone en conocimie&to dd  
público para loq efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C . 17 de noviembre de 
1983.

OMPflo Z. Beodedc P.» 

7. 17 y 27 D. 83. Registrador.

TrrULOS SUPLETORIOS

E l in fnaeiito. Secretario del Jua
gado de Letras Teroero de lo  C&vil del 
depaitamento de F ra u d a » Morazán, 
al público en general y  para, los 
efectos de ley, hace saber: Que se ha 
presentado ante este Despacho la 
señora Antonia Pineda Vda. de 
Lagos, mayor de edad, de oficios 
dom M coa y  de este vedndailo; 
solicitando se le  extienda Título 
Su^etorio sobre un inmueble que se 
describe a continuación: “Parcela de 
terreno de naturaleza rural y  de 
dominio privado, situada en e l lugar 
denominado Gennanía, comprensión 
de este Distrito Centi^, de media 
manzana de extensión, aproxlmadar 
mente con estas ooUndandss: A l 
Norte, con propiedad de herederos de 
Juan Banientos; al Sur, con cane- 
tera vieja del Sur; al Este, con terre
no que fue de SuceslÓD Valladares, y  
al Oeste, con carretera nueva dd  
Sur. llen e como mejoras: Una casa 
de piedra construida en 1968, piso de 
ladrillo mosaico, d d o  y  techo de 
madera; consta de sala y  im  cuarto, 
cocina anexa de ladrillo y  una bode
ga de madera, cercado el tmreno con 
cerco de alambre de púa, ademés 
hacia d  Sur, tiene una casita de 
madera, d  resto dd  terreno lo  siem
bra de maíz y  tiene vaijos ¿iholes 
ñiitales. N o ex is ta  otitis poseedores 
pro indivisos y  ha estado sn posesión 
del mismo, por más de diez años, de 
manara consecutiva. Para acreditar 
Job extremOB de su solicitud ofrece 
la infonnadón de los testigos: Saúl 
Salinas, sdtero. Labrador; Alfonso 
Izaguirre, casado, Labrador y  Vicen
ta Bustülo Vda. de Ponseca^ de ofi
cios domestaoo% todos mayoras de 
edad, de este vectndarío y  propieta
rios de bienes ixmsueUes.—Thguci- 
galpa, D. C , U  de o c to h » de 196a

Rubéa D o rio  N ú ñ e» 
Oecratsrio

27 0 l, 2 8N . 27D . Sa

Sa infeascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tereero de lo O vil, 
del d^artam ento da Francisco Mo
razán, al público so general y  para 
los Rectos de ley, hace saber: Que 
se ha pmwMitedo ante este Despacho 
d  amar Marco Antcmio Barrieotoe 
Ochoa, mayor de edad, casado, Agri
cultor y  Ganadero, vecino de Maraita, 
departam^to de Francisco Mota- 
zán; solicitando se le extienda Titulo 
Supletmio sobre un inmueble que se 
describe a contínuadón: **Lote de 
terreno de naturaleza rural y de do
minio privado^ de forma triangular, 
conocido con el nombre de **Las Lo- 
mitas”  sección de la  antigua Hacienda 
Santa Cruz, situada en el Municipio 
de Maraita, departamento de Fran
cisco Morazán, cuyas medidas topo
gráficas son las siguientes: Se co
mienza la medida en la  estación uno. 
situada a doscientas varas Este, de la 
principal a la Hacienda Santa Cruz; 
del uno al dos, Sur, 13 grados cua
renta y  siete minutos cero segundos. 
Este, con distancia de 285 metros; de) 
dos al tres, Sur, 23 grados nueve 
minutos cero segundos. Oeste, con 
distancia de 23.80 m etre»; del mojón 
tres al mojón, Sur, 01 grados 42 mi
nutos cero segundos. Este, 171.90 
metros; del punto cuatro al dnee 
Sur, 19 grados 01 minutos cero se
gundos, Este, con distancia de 112 
metros; del mojón 5 al seis, Sur, 
13 grados 28 minutos cero segund«^. 
Oeste, 684 metros; del seis al siete, 
Sur, 38 grados 20 minutos cero se
gundos, Oeste, 129.30 metros; del 
punto siete al pimto N*» ocho, Sur, 
79 grados 04 minutos cero segundos. 
Oeste, 19.10 metros; del ocho al nue
ve, Norte, 60 grados 19 minutos cero 
segundos. Oeste, con distancia de 52 
metros; dél mojón nueve al diez, 
Norte, 35 grade» 37 minutos cero se
gundos, Oeste, cqn dmtancia de 474.10 
metros; dél diez al once, Norte, ^  
grados, 25 minutos cero segundos. 
Oeste, con distancia de 211J30 me
tros; del once al mojón doce, Norte, 
27 grados 14 minutos cero segundos. 
Oeste, 114.50 metros; del punto doce 
al trece, Norte, 59 grados 38 minutos 
cero segundos. Oeste, distanda de 
37.10 metros; del- trece al catorce, 
Norte, 25 grados 58 minutos cero 
segundos; Oeste, 103.20 metros; dd  
mojón número catorce al quiaoe, 
Norte, 65 grados 36 minutos oero se
gundos, Oeste, ooD distanda de 4&40 
metros: dd qoiuee al diedeéis, Norte,
10 grados 24 minutos oero oegnndos, 
Oeste, 160.20 metros; del ponto die-

PARA lilO R  SEGURDID
tos cdwquM qus so oxtieodoB 

o estos Talleros deben de ser a

nombre del Director Tipograllo 

Nodoned,
LA IXRECaON

dada al diedsiete, Norte, 57 gradM 
45 minutos cero segundos. Oeste, con 
distancia de 112.30 metros: del mo- 
,J6n diecisiete al uno donde se comen
zó la medida, Norte, 66  grados 27 mi
nutos cero segundos. Oeste, con una 
distancia de 1096.20 metros. Tiene 
una superfíde de 108 manzanas. Los 
limites generales del lote son: Al 
Norte, con terreno que fue de Rodé- 
rico Barrientos, ahora de Juan B te - 
dsco Barrientos; al Sur, con cane- 
tera que in du ce a Salaica; al Orira- 
te, con posesiones que fuertm de 
Juana de la Crtiz Andrade, Teódulo 
Andrade, Frisca Amador, LeofMido y 
Aurora Andrade, ah<na de R^oberte 
Garay, B artdo Andrade y  Leonardo 
Avila. Tiene como mejoras, cerca- 
miento total de piedra y alambre, 
dividido en tres gavetas destinadas 
a agricultura y  ganadería. Mi tasa de 
halñtadón constiuída de adobe y la
drillo, piso de Imlrillo de emnrato, 
techo de teja, que cemsta de sala co
medor, cinco dormitorios, cocina bo
dega, servicios sanitarios, f^oa  pota
ble y  luz eléctrica con motor peofio; 
una presa artificial con capacidad de 
cinco mil galones; una carita de dos 
piezas para trabajadores; una ace
quia de piedra de tresdentos mrtros 
de largo; una huerta como de una 
manzana, la adquirí por transferencia 
verbal que me hizo m i padre Ricardo 
Barrientos Zavala, no existen otro# 
.poseedores pro-in^vlsos y  he estado 
en posesión dél «nígmft por más de 
diez años de manera consecutiva. Pa
ra acreditar loe extremos de su sofi- 
dtud ofrece la  información de los 
testigos: José Ensebio Barrientos 
Zavala, Leonardo Avila  y  Nartiso 
Triminm, mayogna de edad, casadoa 
agricoltcmes y  ganaderos y  veduoa 
de Maraita, en este dqiartainento y  
propietarios de Bienes BmmcMoa. 
Tegndgalpa, D. (X, 11 de octubre de 
1983.

Rabén Darte Nútra
Seeretaiio

2 7 0 .2 8 N .y 2 7 D .8 3 w
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R E M A T E S

£¡1 infrascrito, Secretario de] Juz> 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo> 
razan, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia de Re
mate. del día martes diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y  
cuatro, a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el si
guiente inmueble; "Lote numero 
uno, situado en el lugar llamado El 
Rincón, al Oriente de Tegucigalpa, 
Distrito Central, con una área de 
trece mil novecientos noventa me
tros cuadrados con diecisiete centí
metros cuadrados, equivalente a 
veinte mil sesenta y cinco varas cua
dradas. limitando: A l Norte, con 
lote número dos; al Sur, con rastro 
público; al Este, con lote número 
tres; y. al Oeste, con lote número 
dos cuyas delimitaciones son las 
siguientes: Partiendo de! mojón "A ” , 
localizada en la parte Sur-Oriental 
del mencionado lote, colindando con 
propiedad de los herederos Lara 
Lardizabal, con rumbo Norte, un 
grado cuarenta y cuatro minutos 
ocho segundos y distancia de ciento 
sesenta y cuatro metros cinco cen
tímetros, llegamos al pimto número 
veintidós; de este punto y  con rumbo 
Sur, setenta y cuatro grados cua
renta minutos veinte segundos y dis
tancia de noventa y  nueve metros 
siete centímetros, llegamos al punto 
D; de este punto y con rumbo Sur, 
tres grados veintinueve minutos cua
renta y tres segundos E  y  distancia 
de ciento catorce metros noventa y 
(los centímetros, llegamos al punto 
número cincuenta y nueve, de este 
punto y con rumbo Sur, treinta y 
cuatro grados nueve minuten cua
renta y ocho segundos E y  distancia 
de treinta y seis metros noventa y 
tres centímetros, llegamos al punto 
número cincuenta y ocho; de este 
punto y con rumbo Sur, sesenta y 
dos grados cuarenta y nueve minutos 
cuarenta y siete segundos E  y dis
tancia de veinticinco metros sesenta 
centímetros, llegamos al punto nú
mero cincuenta y siete; de este punto 
y con rumbo Norte, sesenta y cuatro 
grados veinticinco minutos treinta 
y ocho segundos E y distancia de 
cuatro metros cuarenta y  un centí
metros. llegamos al punto “A ", que

es inicio de la poligonal. Que dicho 
inmueble, fu e  individualizado al 
agrupar en un solo inmueble, los 
terrenos denominado E l Rincón y 
Los Cemtos, inscrito el agrupa- 
miento, remedida e individualización, 
bajo el número 97, del Tomo 437, 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. E l inmueble an
tes descrito, se encuentra el dominio 
inscrito a su favor, bajo el N? 90. 
Tomo 456, del R^;istro de la Pn^úe- 
dad y Mercantil de Francisco Mora
zán. Dichos inmuebles, se valoraron 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Cuatrocientos Doce 
Mil Lempiras exactos .
(Lps. 412,000.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Cuatrocientos Ochen
ta y Siete Mil Lempiras exactos 
(Lps. 487.000.00). más los intereses 
y costas del presente juicio. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitírán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguc^ 
gaipa, D. C., 10 de diciembre de 1981-

Dario Ayala Castflbr 

Secretario.

Del 20 D. 83, al 11 E. 84.

E l infirascrito. Secretario dd Juz
gado de Letras Primero de b Civil, 
del departamento de fYancáco Mo
razán, al público en genera y  para 
los efectos de ley, hace sa>er: Que 
en la audiencia del día sáfaoio cator^  
de enero de mil novecíenbs ochenta 
y cuatro, a las diez de Ismañana y 
en el local que ocupa esb Despacho, 
se rematarán en públio subasta, el 
bien inmueble que se dscribe a con
tinuación: *'a) Lote íúmero ocho, 
ubicado en el sitio d^ominado San 
Francisco de Lepa^are, jurisdic
ción de JuticaJpa, Apartamento de 
Olancho, cuyo lote fie demarcado en 
el terreno como ¿igue: Trinando 
como punto de patida el punto es
quinero el lote nínero nueve en la 
carretera nacioni adjt^cado a los 
herederos de Fderieo Galeano, se 
dio principio a a medida, como si
gue: Sur, diecióis grados, doce mi
nutos; Este, rescientoa un metro, 
sesenta centhetroe; Sur, dieciséis 
grados, dos linutos; Este, noventa 
y siete metra; Sur, quince grados, 
treinta y uj minutos; Este, noventa 
y siete m eh»; Sur, quince grados 
treinta miUtos; Elste. ciento treinta

y ocho metros, diez centímetros, 
en x>arte de esta linea anterior, se 
dejó la colindancia en el lote de 
los herederos de Federico* Galeano, 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la señora Mana Ra
mos: Sur, díemséis metros, cincuenta 
centímetros; Sor, dieciocho metros, 
dncueota y  seis minutos; Este, cíen 
metros; Sur, dncuoita grados, cero 
minutos; Oeste, ciento dieciocho me
tros. en esta última distancia. c< în- 
da en parte con el lote número doce, 
del señor Francisco Jiménez, y  en
seguida: Sur, cuarenta y  nueve 
dos, catorce minutos; al Oeste, t r ^ -  
ta y  ocho metros, diez centímetros, 
dejando aquí la  colindancia que se 
tíaía, se continuó midiendo en ceJin- 
dancia con el señor Juez Matute, en 
su lote número seis en la  forma si
guiente: Sur, setenta y  dos grados, 
treinta y  cinco minutos; Oeste, se
tenta y  siete metros, sesenta cen
tímetros; y, Sur, setenta y  nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, cin
cuenta y un metros, veinte cen
tímetros: Norte, ochenta y seis gra
dos y treinta y cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros, sesenta 
centímetros: Norte, ochenta y cinco 
grados, diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y cinco metros, treinta cen
tímetros: Sur, ochenta y  nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros, diez centímetros: Sur, 
sesenta y  un grados, treinta y  seis 
minutos: Oeste, treinta y  seis me
tros, trdnta centímetros; Sur, cin
cuenta y  ocho grados, treinta y  un 
minutos: Oeste, setenta y  tres me
tros; Sur, cincuenta y siete grados, 
veinticinco minute»: Oeste, setenta 
y  siete metros, noventa centímetros: 
Sur, ochenta y  un grados, cero mi
nutos; Oeste, ochenta metros, no
venta centímetr<»'; Norte, ochenta 
metros, sesenta centímetros: Norte, 
sesenta y siete grados, dieciocho 
minutos; Oeste, setenta y  siete me
tros. sesenta centímetros: Norte, se
senta y un grados, cuarenta v tre.s 
minutos: Oeste, setenta y  un me
tros; Norte, nueve grados y  veinti
trés minutos; Oeste, noventa y  cinco 
metros; Norte, catorce grados, se
tenta centímetros; Norte, diecisiete 
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros, setenta cen
tímetros: Norte, dos grado©, cua
renta y tres minutos; Oeste, setenta 
y hueve metros, cuarenta centíme
tros ; Norte, cuatro grados, cincuenta 
y siete nüuutoe; Este, ciento veinti
nueve metros, diez centímetros: Ñor-
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t6r cincuenta y cuatro cus-
reata y  sela minutos; Oeste, Mete 
metros, treinta centímetros; Norte, 
vMntícaatiro grados, cincuenta y  cinco 
minutos; Oeste, ochenta y  dos me* 
tros; Norte, veintiséis grados, vMn* 
títrés minutos; Oeste, vMntiséis me* 
tros, sesenta centímetros; llegando 
así a la carretera de Juticalpa. lin* 

c<Hi lote número sesenta (60 ): 
Nm te, sesenta y  seis grados, cua* 
imita y  dos minutos; Este, ciento 
ochmita y  dos metros, sobre dicha 
carretera, hasta M cruce con la de 
Salam i: Norte, sesenta y  seis gra
dos, cuarenta y  siete minutos; H«8te, 
cuatrocientos sesenta y  seis metros, 
diez centünetros, colindando con la 
aldea de Sabana Abajo y  con este 
último tiro, se deja condnida la  me* 
dida en M referido lote número ocho 
que se adjudicó a favor del señor 
Terendo Coello, cuyo lote encierra 
un área de cincuenta y  tres hectáreas, 
vdute áreas y  dieciocho sentíáreas; 
teniendo como límites generales, los 
Mguientes: A l Norte, con lote nú
mero sesenta (60), de Bfóximo Cerra* 
to  y  d  lote trdnta y cuatro (34), 
de la aldea de Sabana Abajo; al 
Sur, con lote número seis (6 ) ,  de 
Juan Matute; aj Elste, con lote nú
mero nueve (9 ). de los herederos 
de Federico Gaicano, lote número 
doce (12), de Federico Jiménez; al 
Este, del mismo lote del señor Juan 
Matute, y así queda concluida dicha 
medida. b> Lote número cincuenta y 
ocho (5$). uMcado en el mismo lu> 
gar que él anterior cuya parcela de 
terreno no fue demarrado y  puesta 
en e! plano con los siguientes datos, 
babirado tomado como punto de 
partida un lindero en d  lote adjudi
cado, s favor de los heredaros Va^ 
rria, oomo sigue: Sur, tróu ta y  tres 
grados, eero minutos; Oeste, con 
trescieatos cuarenta y  tres metros; 
Sur, estoroe grados, treinta minutos; 
BMe, con doseiaitos veinte metros: 
Sur, sesenta, y seis grados, oero mi
nutos; Este, seisdeotos cuarenta 
metros; Sur, cincuenta y dos gra
dos, trdnta minutos; Este, cuatro- 
dmitos dncuenta y  ocho metros, 
habiendo traído esta eotindanda, con 
é! número cincuenta y  seis (56 ), del 
sefim* (Juillermo García y  hennaiio; 
y  de rate último punto se s^fue en 
coUndanda por la carretera: Con 
Nmte, veinticuatro grados, cero mi
nutos; Hlste. con sesenta y  dos me
tros; en este último se deja colin- 
daada smi la eairetera, y  se continúa 
d  Iota de los señores Varda, oomo

sigue: Norte, cincuenta y  dos gra
dos, treinta minutos; Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte, se
senta y  seis grados, cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Nmrte, treinta y  ocho grados, trein
ta minutos; Este, trescientos sesenta 
y  dnnn metros; U fando c<m éste a 
la con el de k>8 herma
nos Varda: Oon Norte, cincuenta 
grados, trdnta y  od io minutos; 
Oeste, c<« dosciaitos sesenta y dra 
metros; Norte, catorce gradee, cero 
dos minutos; Oeste, con ciiarenta y 
cinco metros. U fan do con este últi
mo punto de partida y  habiéndose 
cerrado dicho pol^;mio, \ma area 
total de quince hectáreas cc « sesenta 
áreas y  cincuenta y  cinco centiáreas. 
siendo los límites generales de di
cho lote, los siguientes: A l Nmte, 
con lote número dncuenta y  seis 
(56), de los Varéla; al Sur-Oeste, ca
rretera de Tegudgalpa-Jutícalpa y el 
lote número cincuenta y  seis (56), 
del Docteo' GhiUlermo Garda; y  O  
Lote número tres. uMcado en el si
to  anteriormente descrito, quedan
do rate lote m e^do o i la forma si
gílente: Dando príndpio en la me
dida de un punto común y  determi
nad) en lote de los señores C^ma 
Varüa, se znidiercm los sígitíentes 
nunlog y  distandas: Sur, seis gra
dos, '■reinta y  nueve minutos; die
ciocho metros, ochenta centímetros; 
Sur. dáz grados, trdnta y  cinco mi
nutos; Este, dentó veinte metros, 
cineuenti centímetros; Sur, doce 
grados : dledads mhmtos; Este, 
dentó trdnta y  seis metros, cincuen
ta oentinriros; Sur, ocho grados, 
trdnta y  ids minutos; Este, vdn- 
tiocho metns, diez centímetros; Sur, 
un grado, vtnticuatro minutos, doce 
metros, oehata centímetros, em
cuenta y  dosgrsdos, treinta y  siete 
minutos; Elate novmtta y  seis me
tros, cuarenU centímetros; Sur, 
cuarenta y  un vados, quince minu
tos; Oeste, deno un m etros; Sur. 
cuarenta y  odio grados, quince mi
nutos; Oeste, tr ¿ ta  y  un metros, 
diez centbnetres; Norte, ochenta y  
un grados, diedsiee minutos; Este, 
vdntiÚB metros ementa centíme
tros: dejando así lacoHndsnda que 
se traía y  continuado las medidas 
en colindsnds con e lote número 
cuatro, (4 ), sdiudica«) a favor del 
Ingeniero Eduardo Anfno: oon Sur, 
veinticuatro grados, v q i t i^  mlnu- 
toe. cuarenta y  tres mtros, vdnte 
centímetros; Sur, veintía grades, 
cincuenta y  cuatro minios; Este,

noventa metros, treinta centímetros; 
Sur, dieciséis grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Este, ochenta y dos 
metros, treinta centímetros; Sur. se
tenta y  tres grados, veinticuatro mi
nutos; Este, treinta metros, diez 
centímetros; Norte, setenta y cua
tro grados, cuarenta y  ocho minu
tos; Oeste, dncuenta y  un metros; 
Sur, treinta y  cinco grados, trece mi
nutos; Oeste, setenta metros; Sur, 
diez grados, cero seis minutos; Oes
te, vdntínueve metros, veinte centí
metros; Sur, cero grados, vdntítrés 
minutos; Oeste, ciento treinta y  seis 
metros, cuarenta centímetros; Sur, 
nueve grados, cuarenta y  siete mi
nutos; Oeste, setenta metros, se
tenta centímetros: Sur ochenta y 
tres grados, cuarenta y  dnco minu
tos; Oeste, cincuenta y  tres metrra: 
Norte, dieciocho grados, cero tres 
minutos; Oeste, dentó cinco metros, 
cuarenta coithnetros; en este últi
mo, se deja la edindanda que se 
traía y  se cmitinúa en coUndanda 
e<Hi el lote dos (2 ) ,  de la  señora l i 
dia Landa Verde: Oon Sur, setenta 
y ads grados, trdnta y  dete nunu- 
tos; al Oeste, trdnta y  ocho metros, 
cincuenta centímetros; al Sor, dnco 
grados, treinta y  nueve minutos: al 
Oeste, cincuenta y  cuatro metros; 
Sur, diedniieve grados, trdnta y 
nueve minutos; al Oeste, sdenta 
metros; Sur, dos grados, veintiséis 
minutos; BSste, veintiocho metros; 
Sur, vdntidete grados, once minu
tos; Este, ciento dncuenta y  odio 
metros; Sur, tres grados, trdnta y 
dnco minutos; Este, setenta y  ocho 
metros; en este ñltíimo tiro se deja 
la coUndanda que se traía para con
tinuar (31 la eoHndancia dd  k te  nú
mero uno (1 ), de M igud Ai^;el Ife- 
^a, oomo dgue: Sur. dncuenta y  cin
co grados, cnarmita y  sds minutos 
c<m trdnta metros; Sur, diez gra
dos, con ráieuenta y  tres entou- 
toe; Este, quince metros, ochenta 
centímetros, ochenta y  dnco grados, 
doce minutos; Este, cuarenta y  cua
tro metros; Sur, cuarmxta y  un gra
dea cero minutos; ESte, setenta y 
dos metros; Sur, cuarenta y  emeo 
grados, cero ocho minutes; Este, 
setenta y  sds metros; Norte, ochen
ta  y  sds grados y  cincaenta y  ocho 
minutos: Este, tresdentos dncuen
ta y siete metros, setenta centíme
tros; Sur, cincuenta y  seis grados, 
cero ocho minutos: Este, once me
tros, setenta centímetros; Sur. cua- 
rents y  dnco grados, cero siete mi
nutos; Este, 20 metros, noventa oen-
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tímetros; Sur, dneuenta grados, 
dies minutos; Este, trescientas die> 
cioeho metros; Sur« cincuenta y  tres 
grados; treinta y  un minutos: Este, 
dies metros, setenta centSmetros; de 
este último tiro se deja colindancia 
con el señor Miguel Angel Mejía, 
para enseguida seguir midiendo con 
el lote número seis ( 6 ) del señor 
Juan Matute, como sigue: Norte; 
nueve grados, oero minutos; Oeste, 
quinientos un metro, diez centíme
tros; Norte, treinta y  od io grados, 
cincuenta y  ocho minutos: Oeste, 
dentó trace metros, sesenta centí
metros; Norte, sesenta y  seis gra
dos» diez minutos; Oeste, setenta y 
seis metros; Norte, cincuenta y  ocho 
grados, cuarenta y  cuatro minutos: 
Oeste, catorce metros, cuarenta cen
tímetros; Norte, veinte grados, 
quince minutos; Oeste, ciento trece 
metros, diez centímetros; Norte, 
diez grados, cero tres minutos; Oes
te, cuatrocientos noventa y nueve 
metros, veinte centímetros; Norte, 
doce grados, treinta y  ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros, 
treinta centímetros; Norte, quince 
grados, dieciocho minutos; Oeste, 
setenta y  seis metros, veinte centí
metros; Norte, once grados, veintl* 
cinco minutos; Oeste, ciento noven
ta y  tres metros, cincu^ta centíme
tros; Norte, doce grados, oero cua
tro minutoB; Orate, sesenta y  tres 
radros, vdnte centímetroe, y  dejan
do la  oofindanda en este punto se 
deja midiendo con él lote número 
sesenta de Máximo Crarato, con los 
s^m rates rumbos y  cdindandas: 
Sur, trdnta y  «e te  grados, treinta 
y  tres minutos; Oeste, sesenta y 
cuatro metros, ochenta cratimetroe: 
Sur, veinticinco grados, cuarenta 
minutos; Oeste, odienta metros, 
ciento cuarenta oratímetros, y  lle
gando coa. este último tiro al punto 
de partida, quedando en esta forma 
concluida la medida de dicho lote 
número tres (3 ), encerrado en él. 
usa área total de cuanrata y  nueve 
hectáreas, catmce áreas y  dncumita 
y una centiárea; riendo los límitee 
generales de didio lote los siguien
tes: A l Norte, Número de Lote Se- 
smita del s^cur Máximo Oerrato, ca- 
tretera de por m e^o que conduce 
de Tegucigalpe, a  (Sandio: al Sur
can Lote Número Uno (1 ) de Mi
guel Angel Mejía; A l Este, con el 
Lote Número Sas (6 >, dri sráor 
Juan Matute; y, al Oeste, ocm el Lo
te Número Cinco (5 ), Cuatro (4 ) y 
Dos (2 ). respeetivamatte, de los se-

Soras Angela y  Maris Vareta, Eduar
do Andino y  Udla Landavade, que 
los inmurides antes descritos, fo r
man un ario cuerpo y  en los cuales, 
se encuentran las siguientes mejo
ras: Acotado con cercas de alambre 
espigado de tres lineas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, Incluymido tres 
corredores entabicados con madera 
aserrada, ^so de madera, dividida 
dicha casa en vatios apartamentos: 
hay además una com a separada. 
cemstrueeiOT de madera, techo de te
ja, de riete varas de largo por cinco 
de ancho; servidos sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y  za
cate natural. Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
setenta y tres (73), tomo treinta y 
seis (3d)> del Registro de la Prc^ie- 
dad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de Olancho, en relación con 
el número 2065m, Folio 298, del To
mo Vn y la Empresa Mercantil, cu
yo nombre comerdal es Industrias 
Nena, S. de R. L.. contiguo al edi
ficio de AHPROCAPE. Dich<^ bie
nes inmuebles, fueron valorados por 
las partra, en la cantidad de CIKN- 
TO TRECE M IL CATORCE LEM PI- 
RAS, (Ips. 113,014.00). y  ^  rmna- 
tarán para con su producto, hacer 
efectiva la  cantidad de SESENTA 
Y  OCHO M IL SETSCIENTOS SEIS 
LEMPIRAS EXACTOS, .
(Lps. 68,6061)0). más los intereses 
y costas dri imesente juicio ejecuti
vo, pKXDorido por el Abe^^ado Iti- 
cardo Osork> Matta, Apoderado Le
gal dd Banco Sogerín, S. A., contra 
el señor R o d i^  Guardián y  la  So
ciedad hriustrias Nena. S. de R . L. 
y  se advierte que por tratarse de 
^dmera Btítadón, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ebras partes del avalúo de mismo.—  
T^;u^;alpa, D. C , 30 de noviemtee 
de 1983.

Darío Ayala Oasttno 
Seeretark»

Del 19 D. 83 al 10 E. 84.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles 
vdntiocho de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rraiatará en púbHea subasta el si-

guieote ioflraeble; **Lote de terreno 
númeo NOVENTA Y  m o  (91) de 
la Colonia Miramcmte de esta ciu
dad, el que mide y  lim ita: A l Norte, 
veinticuatro metros, ochenta y ocho 
centímetros con lote numero NO
VENTA (90 ); al Sur. veinticuatro 
metros ochenta y  ocho centiznetros. 
con lote número NOVENTA Y  DOS 
(92); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote número 
dentó diez (110); al Oeste, doce me
tros cincuenta centímetros, calle de 
por medio de la lotífícadén, con lo
te númma odm ita y  od io (88). El 
Lote de terreno descrito tib ie un 
área de CUATROCIENTAS (CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, CINCO CENTESIMAS DE 
VARA CUADRADA (446.05 Vrs.2). 
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala-CMne- 
dor, eodna, tres recámaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y un garage; 
estando construida de paredes de la
drillo rafóo, pisos de ladrillo cemen
to. techo de m adba euMerto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto Iteo, parades 
interiores y  exteriores repdiadas y 
{ántadas, ventanas de atuminio tipo 
cdosías, puertas y  contramarcos de 
caoba forradas con plywood, rope
ros de madera de caoba con puertas 
forradas con idywoocb instalachmea 
eléctricas, sanitarias y  de i^ua po- 
taMe. baños azulejados con sus co- 
irespondientés nnidadra ranitarias, 
cerco de malla ddón  y  tapiado.”  El 
inmueUe antes mencionado se en- 
cuentra inscrito bajo r i númrao 68 
dri Tomo 694 dri R ^ is tro  de la Pro- 
inedad Hipotecas y  Anotadones Pre- 
vbitívas de este Depertamento de 
FTanrisco Morazán. D id io innniéUe 
fue valorado en la  cantidad de SE
TENTA  M IL  LEM PIRAS 
(Lps. 70.000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TR E IN TA  Y  CUATRO 
M n, CIENTO CUARENTA Y  (X H O  
LEM PIRAS CON CINCUENTA Y  
CUATRO (CENTAVOS 
(hpB. 34.148J54), más los intereses y 
costas dri jd d o  ejecutivo promovi
do por r i Abogado Mlgaél Angel R i
vera Portillo, en su oondidún do 
Apoderado del BANCO D EL CO- 
M ERdO, S. A . (BANOOHER) 
contra el señor R^oberto d rón  So 
to. Y  se advíbte que por tratuae 
primera Bdtación no se admitirán 
postores que no cobran las dos ter 
ceras partes de) avalúo del lidsmo.—
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Tegucigalpa, D. C., 24 de Novieniore 
de 1983.

Darío Ayala Cantillo 

Secretario

Del 3 al 26 D. 83.

E l in&aacrito. Secretario del Juz* 
gado de Letras Segundo de lo  Qeil, 
del departamento de Francisco Mo* 
raaán, al pábllco en general, y  para 
loe efectos de ley hace saber: Que 
en virtud de la demanda Ordinaria de 
Nulidad de un Contrato, promovida 
ante este Despacho por el señor Eá- 
gardo Antonio Zepeda Guillén, con
tra los señores Elmilio Escobar y 
Ana Florlnda Escobar Mejía, en 
audiencia d^ día jueves veintinueve 
de diciembre del corriente año, a lae 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el bien mueble que a 
continuación se describe; Automóvil 
Marca ISUZU. Tipo Microbús, serie 
9634911, motor 131364, modelo 1976, 
Color rojo y  blanco, fuerza motriz 
74 H.P., capacidad 15 .personas, placa 
A-56773. Se hace la advertencia a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la  cantidad de Doce lifil L<empiras 
(Lps. 12.000.00).—Tejfucigalpa, D. C., 
14 de diciembre de 1983.

Héctor Ramón Trócbez, 

Seoretario.

Del 16 al 27 D. 83.

E l Infrascrito, Secretario del Juz-* 
gado de Letras Primero de lo  O vil, 
del Departamento de Frandseo Mo
razán. al púbüoo en general y  para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que en la audiencia dd  día vier
nes treinta de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un solsu* ejidal 
urbano uMcado ^  el bairio A la r ia  
de esta ciudad Choluteca, con estas 
dimensiones: Lados Norte y  Sur, 
reqiectívamente, de trdnta y  tres 
metros cuarenta centímetros; lados 
Este, trece metros cincuenta centí
metros; y Oeste, trece metros cin
cuenta centímetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y cinco centímetros; 
limitados: A l Norte, sdar baldío; al 
Sur, solar de Lucia Reyes; al Este,

solar del Capitán Maradiaga: y, al 
Oeste, Avfe. de por medio y  Campo 
Deportivo del Club Relámpago. En di
cho solar existen como mejoras: Una 
casa de habitación de trece metros de 
frente por dieciséis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con columnas y  anillos de concreto y 
hierro, repellados con mezcla de cal, 
arena y  cemento, pulidas y  pintadas, 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cubierta con teja, enladrillado 
el piso con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus respectivos bal
cones de hierro y celosías de alumi
nio y vidrio; dos puertas enfrente de 
madera sólida de cedro; doce puer
tas Interiores de cedro formada asi: 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadero, ba
ño y pila de ladrillo rafón. dos 
vicios sanitarios; dos baños, un dor
mitorio. tiene closet; instalación de 
aguas negras; una acera enfrente y 
tres aceras interiores; el solar cer
cado en su perímetro con alambre de 
púa y un jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañones, cocos, 
mangos y naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a favor del 
demandado bajo el número Asiento 
No. 191, páginas 125 y  126 del To
mo 104 del lib ro  de Registro de la 
Propiedad InmueMe de este Depar
tamento. E3 Inmueble fue valmado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de D IECISEIS M IL
LEMPIRAS EXACTOS ...................
(Lps. 16.000.00) y  se rematará para 
ccn su producto hacer efectiva la can
tidad de D IECINUEVE M IL  OCHO
CIENTOS VEINTTCINCO LEM PI
RAS CON OCHENTA Y  TRES CEN
TAVOS (L . 19,825.83), más los inte
reses y  costas del p resóte  juicio 
ejecutivo promovido por el Licencia
do Hernán Medina López, actuando 
como Apoderado de la  Sindicatura 
de la Quiebra del Banco F IN AN C IE 
R A  HONDUREÑA, S. A., contra el 
señor Raié D'Vicente Sánchez. Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra lic ita d ^  DO se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.—Te
gucigalpa, D. CL, 19 de Noviembre 

de 1983.

Darío Ayala Castillo 

Secretario

Del 6  al 38 D. 83.

PARA MEJOR SEtUROAO
Haga sus pubKcacicmes en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mondar los originales 

de sus avisos con teda claridad 

pora evitar equivocaciones.

LA D IR ECaO N

El infrascrito, Secretario por Ley 
del Juzgado Primero de Letiaá de lo 
Civil, de esta Sección Judicial, al pú
blico en general y  para los efectos le
gales pertinentes, hace saber: Que en 
la audiencia señalada por este Juzga
do para el día viernes 6  de enero de 
mil novecientos ochenta y  cuatro, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará en púUíca subasta los á - 
guientes bienes: a ) Camión marea 
International dos ejes traseros, mo
delo Camimi SN-2(^62, M otw  T494 
N-* de Serie 152878, tipo motor gaso
lina, N ’ de Cilindros 6  en línea, pe
so neto del ch a s^  15.000 lilxa^ 
peso vehicular 49.000 libras, b ) Mo- 
tx)T de la perforadora marca Cum
mins modelo Mot<n' NH-250 IP  
Serie Motor 322749, típo dd  motor 
Diesel, c ) Unidad ixmaprescua. marca 
Gadner Denver moddo 2 WFCJT-éOOl, 
tipo pistm  N ‘  de etapas 3-6 idsto- 
nee, volumen y  i»e  cúlñcos lUO/125 
PST N^ de Serie 444791. Equipada 
esta unidad ctm Torre, Wíncb, Caja 
de Transferencia, sistema de pdcas. 
clutch, cordrái, cilindro frontal hi
dráulico, estabilizador barras de 
p e rfo ra d ^  ao^ les de barras y  tee- 
cas. Y  se rematarán para con su pro
ducto pagar al Instítuto Nadcnal 
Agrario cantidad de dinero que es 
en deberle el señen* J. Adán Suazo. 
Se advíate que por tratarse de {ni- 
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo hecho en la suma 
ce Cuarenta y  Cinco M il Lempiras. 
—San Pedro Sula, Cortés, IMc. 19 
de 1983.

Samuel CaeteUanos Zelaya, 
Srio. Por Ley.

Juzgado Prim ero de Letras 
de lo Civil.

Del 23 D. 83. al 3 E. 84.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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